
FICHA PARA REGISTRO ESTATAL DE REGULACIONES
I. Nombre de la regulación II. Ámbito
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA
EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO Y EL ESTADO DE YUCATÁN.

Federal

III. Fecha de expedición IV. Fecha de vigencia (en caso de existir)
18/Ago/2015 N/A

V. Autoridad o autoridades que la emiten
Poder Ejecutivo

VI. Autoridad o autoridades que la aplican
Secretaría de Administración y finanzas
Agencia de Administración Fiscal de Yucatán
VII. Fecha en que ha sido actualizada VIII. Tipo de ordenamiento jurídico

ConvenioN/A
IX. Índice de la Regulación

No aplica para esta regulación
X. Objeto de la Regulación

La entidad ejercerá las funciones de administración de los impuestos sobre la renta, al valor
agregado, especial sobre producción y servicios, sobre automóviles nuevos, así como sobre las
multas impuestas por las autoridades administrativas federales no fiscales, y sobre las diversas
actividades coordinadas relativas a la vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales, sobre la
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales
determinados por la Federación.

XI. Materias, Sectores y Sujetos Regulados
Materias Sectores Sujetos Regulados

Persona física y Persona MoralFiscal y hacendaria Público y privado
XII. Nombre de Trámites y Servicios relacionados con la Regulación

Declaración y/o entero del Impuesto Sobre la Renta a Entidades Federativas por la Ganancia en la
Enajenación de Bienes Inmuebles.
Solicitud de aclaración de requerimientos de obligaciones fiscales estatales y federales.
Declaración y/o entero del Impuesto sobre Automóviles Nuevos (ISAN).

XIII. Identificación de fundamentos jurídicos para la realización de inspecciones,
verificaciones y visitas domiciliarias

No aplica para esta regulación
XIV. Otras regulaciones vinculadas o derivadas de esta regulación

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.


